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REAL DECRETO 3936/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del  
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de educación. (Continuación.)

Traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
educación, aprobados por Real Decreto 3936/1982, de 29 de diciembre. (Continuación.)

2. RELACION DE PERSONAL Y PUESTOS DE TRABAJO VACANTES ADSCRITOS A LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN 
 ANDALUCIA

2.1 Relación nominal de funcionarios.
PROVINCIA DE HUELVA



6258                              3 marzo 1983                                                  BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54 4 marzo 1983 6259



6260 4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54                                                     4 marzo 1983                                                                          6261



6262 4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54                                              4 marzo 1983                                                                                            6263



6264 4 marzo 1983  BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54                                                   4 marzo 1983                                                                          6265



6266                                                                     4 marzo 1933                                                            BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54 4 marzo 1983 6267



6268 4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54                                       4 marzo 1983 6269



6270                                                         4 marzo 1983                              BOE.—Núm. 54
/



BOE.—Núm. 54                                                          4 marzo 1983                                                                  6271



6272 4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54                                                   4 marzo 1983                                                                          6273



6274                                                            4 marzo 1983                           BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54                                               4 marzo 1983                                                                      6275



6276   4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54                                                    4 marzo 1983                                                  6277



6278 4 marzo 1983 _ BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54 4 marzo 1983  6279



6280 4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54 4 marzo 1983 6281



6282 4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54 4 marzo 1983 6283



6284 4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54 4 marzo 1983 6285



8286 4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54 4 marzo 1983 62876287



6288  4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54 4 marzo 1983 6289



6290 4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54 4 marzo 1983  6291



6292 4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54 4 marzo 1983 6293



6294 4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54 4 marzo 1983 6295



6296  4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm 54 4 marzo 1983  6297



6298 4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54 4 marzo 1983  6299



6300 4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54  4 marzo 1983 6301



6302 4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54 4 marzo 1983 6303



6304 4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54 4 marzo 1983 6305



6306 4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54 4 marzo 1983 6307



6308                                                             4 marzo 1983                                                           BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54 4 marzo 1983 6309



6310  4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54 4 marzo 1983 6311



6312 4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54 4 marzo 1983 6313



6314  4 marzo 1983 BOE.—Núm. 54



BOE.—Núm. 54 4 marzo 1983 6315



6638 REAL DECRETO 4114/1982, de 29 de diciembre, de 
transferencia al Consejo General de Castilla y León 
de competencias, funciones y servicios de la Admi
nistración del Estado en materias de reforma de 
estructuras comerciales y comercio interior.

El Real Decreto-ley 20/1978, de 17 de marzo, por el que se 
estableció el Régimen Preautonómico para Castilla y Lón, prevé 
las transferencias de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a su órgano de Gobierno.

El Real Decreto 2970/1980, de 12 de diciembre, reguló el tras
paso de Servicios de la Administración del Estado a los Entes 
Preautonómicos y ios Reales Decretos 2908/1980, de 12 de diciem
bre, y 2315/1981, de 18 de septiembre, modificaron el funciona
miento y composición de las Comisiones Mixtas de Transferen
cias a los Entes Preautonómicos.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2968/1980, 
de 12 de diciembre, la Comisión Mixta de Transferencias de Eco
nomía y Comercio, creada por Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 25 de marzo de 1981, tras considerar la con
veniencia de homogeneizar los procesos de transferencias a los 
Entes Preautonómicos en materias de reforma de estructuras 
comerciales y comercio interior, así como la necesidad de com
pletar las transferencias hasta ahora efectuadas, adoptó, en su 
reunión del día 17 de diciembre de 1982, el oportuno Acuerdo 
que el Gobierno aprueba en virtud del presente Real Decreto.

En su virtud, haciendo uso de las autorizaciones contenidas 
en el artículo 6.°, c), y en la disposición final segunda del Real 
Decreto-ley 20/1978, de 17 de marzo, previa aceptación del Con
sejo, General de Castilla y León, a propuesta de los Ministros de 
Economía y Hacienda y de Administración Territorial, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 
de diciembre de 1982,

DISPONGO:

Art. 1.º Se aprueba la propuesta de transferencia de com
petencias. funciones y servicios de la Administración del Estado

al Consejo General de Castilla y León en materias de reforma 
de estructuras comerciales y comercio interior, elaborada por la 
correspondiente Comisión Mixta de Transferencias, así como la 
de traspaso de los medios presupuestarios precisos para el ejer
cicio de aquéllas.

Art. 2.° En consecuencia, quedan transferidas al Consejo Ge
neral de Castilla y León las competencias a que se refiere el 
Acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real Decreto 
y traspasados al Ente Preautonómico los Servicios y créditos pre
supuestarios que figuran en relaciones adjuntas al propio Acuer
do de la Comisión Mixta indicada en los términos y condiciones 
que allí se especifican. En anexo II se citan los preceptos legales 
afectados.

Art. 3.° Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha 
señalada en el Acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—1. Cuando para el ejercicio de alguna de las com
petencias transferidas al Consejo General de Castilla y León 
por el presente Real Decreto sea preceptivo el dictamen del Con
sejo de Estado, la petición del mismo será acordada por el Con
sejo General de Castilla y León, solicitándolo a través del Mi
nisterio específicamente competente en la materia de que se 
trate, quien requerirá al Consejo de Estado para su emisión.

Igual procedimiento se seguirá cuando el Consejo General de 
Castilla y León acuerde oír voluntariamente al Consejo de Estado 
en algún expediente.

2. Salvo en los casos previstos en el presente Real Decreto, 
los demás informes que la legislación vigente exija de otros 
órganos, distintos del Consejo de Estado, se mantendrán con el 
propio carácter que tengan establecido, pero su emisión corres
ponderá a los órganos equivalentes que existan o se creen den
tro del Consejo General de Castilla y León.

Segunda.—1. Sin perjuicio de la aplicación de la legislación 
reguladora de la materia objeto de transferencia por el presente


